
 

 
Rama Judicial Del Poder Público  

JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
BOGOTÁ D.C., VEINTIDOS (22) DE MARZO DEL DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 
 RADICACIÓN No 2002-01792 
 

    Previamente a reconocer personería se requiere a la Dra. 
Vanegas Lancheros para que proceda aportar poder en los términos del 
numeral 5° del decreto 806 de 2020. 
 
  De igual forma el despacho pone de presente el anterior informe 
secretarial, respecto a que el título del que se efectúa solicitud no se encuentra 
prescrito. 
 
                                    
    NOTIFÍQUESE  
 
 
     FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La anterior providencia es notificada por anotación en 

ESTADO No 19 HOY 23 DE MARZO DEL 2022 

secretaria 

 
LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 
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